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acuerdo a don Miguel Peralta Carnero, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 2 de julio de 2009, por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo a don Miguel Peralta 
Carnero, de fecha 2 de julio de 2009, referente a los menores 
C.P.C. e I.P.C., expedientes núms. 352-2007-00001895-1 y 
352-2004-0000561-1.

Málaga, 2 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de ratificación de desamparo.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de ratificación de desamparo a don Manuel Jimé-
nez Ruiz y doña Mónica Carrero Cabrera, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de re-
solución de ratificación de desamparo de fecha 18 de junio 
de 2009 de los menores M.J.C., expediente núm. 352-2002-
00001211-1, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de promoción judicial de adopción a don Manuel 
Vázquez Cuesta y doña Rosa Rodríguez Aguilar, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 

de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de promoción judicial de adopción, de fecha 11 de junio 
de 2009, de los menores P.C.V.R., expediente núm. 352-2001-
29-0050, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de agosto de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se somete a infor-
mación pública la Autorización Ambiental Integrada y la 
Autorización Administrativa correspondiente al proyecto 
que se cita, en el término municipal de Jerez de la Fron-
tera, provincia de Cádiz. (PP. 2415/2009).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integra-
dos de la Contaminación, el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica; y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector, se debe abrir un período de información pública 
con objeto de que los ciudadanos conozcan la documentación 
aportada y puedan presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada:

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y 
de Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica corres-
pondiente al proyecto «Central de Cogeneración en Azucarera 
Ebro, S.L.», promovido por Azucarera Ebro, S.L.S.U., en el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Durante un plazo de cuarenta y cinco  días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
cualquier interesado podrá formular las alegaciones que es-
time oportunas por escrito en la propia Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Pro-
vincial.

El expediente podrá ser examinado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en las oficinas de la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
en  Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Cádiz.


